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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° ~~ -2014-A/MPMN
Moquegua, 04 de Septiembre de 2014

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local con
autonornia política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, tal como lo señala el artículo 1980de la Constitución política del
Perú, concordante con los artículos I y IIdel TítuloPreliminar de la Ley N027972.

Que, el Alcalde Titular debe viajar a la ciudad de Lima en comisión de
servicios, para hacer gestiones ante el Ministerio de Vivienda y el Ministerio de
Educación en la Capital de la República, por lo que es necesario encargar el
Despacho de Alcaldía.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 1940 de la
Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, Ley
8230, Decreto Legislativo N°276y Decreto supremo N0005-90-PCM;

SERESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Encargar al primer regidor Ing, LORENZO
GUERRERO TAFUR, el Despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de
Mariscal Nieto, el dio 05 de septiembre y mientras dure la ausencia del Titular.

REGíSTRESE,COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Mgr. ALBERTO R. COA YlA VllCA
Alcalde
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